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NSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE MEXICO

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales

SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA

FECHA: 30 DE OCTUBRE DE 2025
LUGAR DE LA SESION: DE MANERA VIRTUAL
(PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS)
18:00 HORAS

PROYECTO DE ORDEN DEL DiA

Analisis, discusion y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccién total del porcentaje de contenido de integracién nacional para que la Secretaria
Administrativa, a través de la Direccién de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, realice
el procedimiento de contratacion que corresponda para la adquisicién de un equipo de sistema
de deteccién y prevencién de intrusos (IPS), solicitado por la Unidad Técnica de Servicios
Informaticos, para robustecer significativamente su seguridad interna, enfrentar de manera
efectiva las amenazas actuales, y asegurar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la
informacién del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en términos de lo establecido en la
Justificacién, Anexo Técnico y Dictamen Técnico aprobados por el Comité de Informatica
mediante Acuerdo ACU-15-CIO-09-2025.

Analisis, discusién y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccién total del porcentaje de contenido de integracién nacional para que la Secretaria
Administrativa, a través de la Direccién de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, realice
el procedimiento de contratacion que corresponda para la adquisicidbn de suscripciones de
software Adobe Acrobat DC Pro, solicitadas por la Unidad Técnica de Servicios Informaticos
para atender diversas actividades institucionales, en términos de lo establecido en la
Justificacién, Anexo Técnico y Dictamen Técnico aprobados por el Comité de Informatica
mediante Acuerdo ACU-16-C10-09-2025.

Analisis, discusion y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccion total del porcentaje de contenido de integracién nacional para que la Secretaria
Administrativa, a través de la Direccion de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, realice
el procedimiento de contratacién que corresponda para la adquisicibn de un servidor de
computo de alto rendimiento solicitado por la Unidad Técnica de Servicios Informaticos, que
debe integrarse a la infraestructura virtual para el Cluster de VMware operatlvo del Instituto, con
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el objetivo de atender diversas solicitudes de las areas derivadas del crecimiento de
necesidades de servicios y procesos operativos para tener una capacidad instalada éptima, en
términos de lo establecido en la Justificacién, Anexo Técnico y Dictamen Técnico aprobados por
el Comité de Informatica mediante Acuerdo ACU-17-CIO-09-2025.

Analisis, discusion y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccién total del porcentaje de contenido de integracién nacional para que la Secretaria
Administrativa, a través de la Direccion de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, realice
el procedimiento de contratacion que corresponda para la adquisicion de un equipo analizador
de trafico para la red institucional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, solicitado por la
Unidad Técnica de Servicios Informaticos, en términos de lo establecido en la Justificacion,
Anexo Técnico y Dictamen Técnico aprobados por el Comité de Informatica mediante Acuerdo
ACU-18-CIO-09-2025.

Analisis, discusion y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccién total del porcentaje de contenido de integracién nacional para que la Secretaria
Administrativa, a través de la Direccién de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, realice
el procedimiento de contratacién que corresponda para la adquisicion de diversos bienes
informaticos solicitados por la Unidad Técnica de Servicios Informaticos para atender actividades
de la operacién ordinaria de las areas del Instituto, del Proceso de Presupuesto Participativo
2026, eleccion de Comisiones de Participaciéon Ciudadana 2026-2029, asi como para los
procesos electorales locales, en términos de lo establecido en la Justificacién, Anexo Técnico y
Dictamen Técnico aprobados por el Comité de Informatica mediante Acuerdo ACU-19-CIO-09-
2025.

Analisis, discusién y, en su caso, aprobacién del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la
reduccién del plazo que debe transcurrir entre la fecha de la publicacién de la convocatoria y el
acto de presentacién y apertura de propuestas del procedimiento de licitacién publica nacional
que celebre la Secretaria Administrativa por conducto de la Direccién de Adquisiciones, Control
Patrimonial y Servicios, para atender los requerimientos formulados por la Unidad Técnica de
Servicios Informaticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México mediante requisiciones de
compra numeros 1036, 1041, 1042, 1043, 1045, 1047, 1049 y 1050.
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